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Este Mini.:.terio ha acordado declarar hibHadúforzoso, con
131 haber pasivo que le corresponda. a don Juan Peña Gil,
,i üez comarcal que presta sus se vkio" ene! Juzgado Comar·
CH ¡ de Logrosán ¡Cáceres). debiendo ca U!iaT balu y césar en
t>! servicio activo el día 17 de abril de] corriente> año fecha en
que cumple la edad teglamen"'aria.

Lo que digo a V. J para ,¡U conocimif'llto y dem~ís efectos.
Dios guarde a V. l. mucho,,; ano;:;.
'vfadrid, 27 de marzo de 197:3.

ORIOL

limo. Sr. Director general de .Jli",jicia

ORDEN de 27 de ma.'zo de 1973 par la que se
declara jubilado forzoso, po" cumplir la edad re
glamentaria, a 'ion Florencia Vlctor Alonso Re·
quejo. Juez comarcaL

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 58
del Reglampnto Orgáflico de Jueces Munícipalesy Comarcales
de 19 de junio de 1969, .~

Este Ministerio ha acordado, declarar jubilado forzoso, con
el haber pasivo que le corresponda, a don Florencia Víctor
Alonso Requejo, Juez comarcal que presta SUs servicios en e1
Juzgado Comarcal de Aranjuez ¡Madrid) debiendo causar baja
y cesar en el servicio activo el día 1 dé ábril del corriente
aíio, fecha en fUe cumple la Edad reglamentaria

Lo que digo a V. 1. para bU conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. L muchos uñas. .
Madrid, 27 de marzo de 1973,

ORIOL

Ilmo Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 27 de marzo de 197.3 por la, que se'
declara jubilado f(H"znso. por cumplir la edad re
glamentaria, Q. .don Pedro Justo Dupuy, Juez co
marcal. ~

Ilmo. Sr.: De conformidad con le dispuesto en el artículo 58
del Reglamento Orgánico de Juece& MuniCipales y Comarcales:
de 19 de junio de 1969,

Este Ministerio 'ha a-eordado declarar jubilado forzoso, con
el haber pasivo que le corresponda u don Pedro Justo Dupuy,
Juez comarcal que presta bUS servicíos en el Juzgado Comar
cal de Quintanar de la Orden (Toledo). debiendo causar baja
y cesar en el servicio activo el día 29 de marzo del contente
año. fecha en que cumple la edad reglflm('f\Hlria,

Lo que' digo a V. I. para su conocimiento y demás efedos,
Dios guarde a V. 1. muchos anos. .
Mádrid, 27 de marzo de 1973.

ORIOL

Ilmo. Sr, Director general de Justicia

RESOLUC10N de la Dirección General de Justicia
por la qu.e se declara eXCEdente voluntario al Se
cretario de Justicia Munitipal don Miguel del Va
lle Gonzcilez.

Con esta fecha 5e declara en la siiuación de excedencia va
1untaria por un pJa~ no inferior a un año a don Míguel del
Va-He González, SecretariodeJ Juzgado de Paz de Cehegin ,fMUl'
e,ia} , de conformidad con Jo nrevist.o en el aparhldo a) de} ar
tIculo 66-V' del Reglamento Orgánico del Secretariado de Jus
ticia Municipal de 12 de junio dé· 1970

L€? que digo a V. S. para ~u conoCimiento y demá", efectos
DIOS guarde a V. S. muchos años.
Ma.drid, 2~ de marzo de 1973. ·"':Ef Director general. Eduunlo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe de la Sección de Secretarios

RESOLUClON de la Direccicd1 Ge't1e'"al de los Re
gistros y del NotQ.~iado pO' la que se jubira u{
Notario de Valladolid, dO,'11ñig( Fernanqez y Fer·
nández, por haber cumplido la edad reglamentaria

Ilm<? !sr.: En cumplitniento de lo dispuesto en la Ley de
13 de .Jl:lho de 1935, los artículos 57 del vigente Reglamento del
Not.anado. 18 y 19 del Decreto 1e29 de 4briJ de 1955; Ordene,
de este Minibterio de 24 de iuH.o: y Q de 'oicjembxe de- 1958;
2.5 de mayo de 1964, 3 de nClJiembrecte 19f5. Resoluciones d<'
esta Dirección General de 19 de enero· de 1968, 15 dedi(:'iembre

de 1969 14 dediciemb.re de ]970 y 4 de julio de 1972 y visto
el expediente personal del Notario de Valladohd, don lñigo
renütndez y Fernández, del cual resulta que ha cumplido la
edad de setenta y cinco años y desempeñado el cargo de No
tariOinás de treinta,

Esta Din~cción G6fleral, en uso de .las facultades atríbuidas
por el a,rtkulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad"
m¡nistrflclón del E~tado y el número 2 apurtado fl del Decre
to de 12 de díciembre de 1958; ha tenido a bien acordar la ju
bilación forzosa del Notario de ValJadoiid don lñigo Fernandez y
Fernandez, por haber cumplldú los setenta y cinco añob de
edad. asignandoJe. por haber pre:;tado más de treinta: años de
servicios efectivos, la pensión anua 1 vita1icia de 45,000 pesetas,
más dos pagas extraol'dínarias \38.000 pesetas). y el socorro de
:ki3.QOú pesetas, también: anual,cantidades todas ellas qUe le
serán satisf-echas con cargo ajos fondos de la Mutualidad No
tarial, '""lor merlsualidades vencidas y a partir del día siv,uie-nte
al del cese en su Notaria.

Lo que digo a V. 1. -para su conocimiento y demás efect.os
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 21 de marzo de J97:l.-·-EJ Director general, fran

ciSCo Escri\iá d(' Romani

Ilmo. SI' DeulnQ del Colegio N()~arial de VaJJadolid.

ORGANIZACION SINDICAL

ORDE.N dI! 14 dI! marzo de 1973 por la que cesa
en el carge.. de Presidente del Tribunal Sindical de
Amparo de Luno don Rafael Gómez Escolar,

D(\ conformidad con lo dispu('sfo en los articulps 6:' y 11 del
Decreto 230;';/1971, de 13 de agosto, veng-o en disponer el cese
en el cargo de Presídente del Tribunal SindiCRJ' de Amparo dü
Lugo.por haber· sIdo trasladado a cargo jucticial fuera de la sede
de dkho Tribunal, de don Rafael GÓme7. E;colat. agradeciéndo
le los servicios prestados.

Madrid, 14 de marzo de 1973.

CARerA-RAMAL

ORDEN de 14 de marzo de 1973 por .la que ce:c;a
en el cargo de ViclJpres'dente del Tribunal Síndi
cal de Amparo de Lugo don Luis Gonzcilez Aguilar.

Por cambio de destino. vengo en disponer el cese comn Vice
presidente del Tribunal Sindical de Amw:ro de la provincia de
Lugo de don Luis González Aguílar. agrudeciéndole Jos servIcios
prestados.

Madrid, 14 de marzo de 1973.

CARerA-RAMAL

ORDEN de 14 de marzo de 1973 por la que se nom
bra Presidente del Tribunal Sindical de Amparo de
LU!Jo a don Luis Gonzáln: Aquilar.

De conformidad con, lo acordado por la Sala de Gobierno
de la Audiencia Territorial de La Coruña, con arreglo al articu
10'57, 3"de la Ley Sindical, desarrollado por el artículo 11 del
Decreto2::l05!1971, de 13 de agosto, y cumplidos los trámites pre
vistos en este precepto,

Vengo en nombrar Presidente del Tribunal Sindical de Am
paro de la prO\incia de Lugo a don Luis Gon7iilez Aguilar.

Madrid. 14 de marzo de 19n.

CAReIA-RAMAL

OHDE.'N de 14 de marzo de 1973 por la que se nom
bra Vicepresidente del Tribunal Sindical de Am
paro de Lugo a don Homobono Gonzcilez Carrero,

De conformidad con 10 .1cordado pór la Sala de Gobierno de
la Audiend:a Territorial de- La CorUña, con arreglo al artícu
lo 57. 3, de·la Ley SindicaL desarrollado por el articulo 11 del
Decreto 2305/1971, de 1'3 de agosto. y cumplidos Jos trámites pre
vistos en c:::te precepto.

Vengo en nombrar Vicepresidente del Tribunal Sindical de
Amparo de la provincia de Lugo a don Homobono Gonzalez
Carrero,

Madrid. 14 de marzo de 1973.

GARCIA-RAMAL


